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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que 

el abogado nombrado como apoderado de pobre aún no ha manifestado 

su aceptación o declinación al cargo.   

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 7 de septiembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Siete (07) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

AUTO DE TRÁMITE No. 278 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: YUDI LILIANA DUQUE ARANGO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00107-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere nuevamente al 

apoderado LEONARDO PRIETO MARIN para que dentro del término de 3 días 

manifieste su aceptación o no al cargo designado mediante proveído del 

22 de agosto hogaño.   

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                             
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 067 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 8 de septiembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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